
 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado cuarto ADMINISTRATIVO DE ARAUCA  
 Secretaría 

Calle 21 No 21 -21 Nuevo Palacio de Justicia. Tercer Piso Arauca, Arauca 

j04admarau@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REPARACIÓN DIRECTA 
EXP. No. 81001 3333 002 2022 00527 00 

DEMANDANTE: JUAN ALBERTO ÁLVAREZ QUEZADA Y OTROS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ARAUCA, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA, 

OCCIDENTAL DE COLOMBIA L.L.C. (HOY SIERRACOL ENERGY 
ARAUCA, LLC) SODEXO S.A. 

 
 

HOY: 11 DE ENERO DE 2024, AL DESPACHO DE LA JUEZ 
 

 

 
El presente expediente, informando a su Señoría que el pasado 14 de diciembre de 
2023, el apoderado de SIERRACOL ENERGY ARAUCA, LLC, allega memorial de 
solicitud de corrección, visible a # 36 en 2 folios.  
 
 
Pasa al Despacho vía correo electrónico en 36 archivos adjuntos. 
 
 
 
Para proveer, señora Jueza  
 
 
 
 

 

María del Carmen Gama Guedez 
Secretaria  
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